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	PROGRAMA DE APOYO A LA PARTICIPACIÓN DE

ESTUDIANTES DE DOCTORADO, EN REUNIONES DE SOCIEDADES CIENTÍFICAS NACIONALES Y EN CONGRESOS INTERNACIONALES, A REALIZARSE   EN CHILE, AÑO ACADÉMICO 2010



FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN DE FONDOS
1.-
ANTECEDENTES DEL EVENTO:

	Título
	Fecha de realización

	Lugar de realización
	Ciudad/Región

	Nº de participantes previstos:
	Nacionales:

Extranjeros:
	Estudiantes de postgrado:

Otros:

	Patrocinantes
	Auspiciadores


2.-
JUSTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN DE FONDOS POR ESTUDIANTES PARA LOS CUALES SE SOLICITA APOYO:


En este ítem Ud. deberá señalar valores exactos y no aproximaciones de los montos que se solicitarán.

	N°
	Nombre completo


	RUT
	Región de procedencia (de la universidad)
	Duración / gasto de alojamiento


	Traslados


	Valores estimados de
	Monto total solicitado

$

	
	
	
	
	N° días
	$
	Aéreo ($)
	Bus ($)
	Alimentación ($)
	Traslado interno* ($)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


       _____________________________________                             _______________________________________



Ciudad y fecha





         Firma del representante legal

· Se entenderá por traslado interno todo aquel gasto de transporte que se realice dentro de la ciudad donde se desarrolle el congreso o reunión. Queda excluido de este gasto el traslado del aeropuerto al hotel y viceversa.

· Los beneficios serán entregados a las Sociedades Científicas, Universidades y/o Comités Organizadores que resulten seleccionado/as, para que éstos lo entreguen directamente a lo/as estudiantes beneficiados.
· Los beneficios cubrirán los gastos de manera retroactiva a contar del 1º de junio de 2010 cuando corresponda y sea debidamente acreditado. Sin perjuicio de ello, los mismos no se harán efectivos sino hasta el momento en que el acto administrativo que apruebe el convenio de beca se encuentre totalmente tramitado.

· Se deja expresa constancia que este dinero sólo se considerará válidamente utilizado para los días enmarcados dentro de la duración y ejecución del congreso y no podrá utilizarse para días anteriores ni posteriores al mismo.

NOTA

ESTE FORMULARIO Y LOS FORMULARIOS DE CADA ESTUDIANTE, TODOS DEBIDAMENTE FIRMADOS, DEBERÁN SER ENTREGADOS EN PAPEL, EN OFICINA DE PARTES DE CONICYT, UBICADA EN BERNARDA MORIN 551, PROVIDENCIA, HASTA EL VIERNES 04 DE JUNIO DE 2010 A LAS 17.00 HORAS (HORA CONTINENTAL CHILENA).
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